
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15990 DECRETO 1792/1975, de 24 de julio, por el que se 
dispone el cese de don Tomás Pelayo Ros como 
Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

A propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y 
cinco,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado del Go
bierno en la Compañía Telefónica Nacional de España don To
más Pelayo Ros, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

15991 DECRETO 1793/1975, de 24 de julio, por el que se 
dispone el cese de don Vicente Bosque Hita como 
Gobernador Civil y Jefe Provincial de Avila. 

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinoo,

Vengo en disponer el cese de don Vicente Bosque Hita como 
Gobernador Civil y Jefe Provincial de Avila, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

15992 DECRETO 1794/1975, de 24 de julio, por el que se 
dispone el cese de don Víctor Fragoso del Toro 
como Gobernador Civil y Jefe Provincial de Huesca,

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer el cese de don Víctor Fragoso del Toro 
como Gobernador Civil y Jefe Provincial de Huesca, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

15993 DECRETO 1795/1975, de 24 de julio, por el que se 
dispone el cese de don Pascual Calderón Ostos 
como Gobernador Civil y Jefe Provincial de Jaén.

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer el cese de don Pascual Calderón Ostos 
cómo Gobernador Civil y Jefe Provincial de Jaén por pase 
a otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y1 cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

15994 DECRETO 1796/1975, de 24 de julio, por el que se 
dispone el cese de don Enrique Martínez Cañabate 
Moreno como Gobernador Civil y Jefe Provincial 
de Las Palmas.

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinoo,

Vengo en disponer el cese de don Enrique Martínez-Caña- 
bate Moreno como Gobernador Civil y Jefe Provincial de Las 
Palmas.

Así lo dispongo cor el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de.mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno, 
CARLOS ARIAS NAVARRO

15995 DECRETO 1797/1975, de 24 de julio, por el que se 
dispone el cese de don Ulpiano González Medina 
como Gobernador Civil y Jefe Provincial de Sala
manca.

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer el cese de don Uipiano González Medina 
como Gobernador Civil y Jefe Provincial de Salamanca, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

15996 DECRETO 1798/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Gerente de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado, con categoría de Di
rector general, a don Pedro García Pascual.

A propuesta de] Ministro de la Presidencia del Gobierno, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco, 

Vengo en nombrar Gerente de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, con categoría de Director ge
neral. a don Pedro García Pascual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

15997 DECRETO 1799/1975, de 24 de julio, por el que se 
nombra Gobernador Civil y Jefe Provincial de Avi
la a don Luis Cuesta Gimeno.

A propuesta de los Ministros Se la Gobernación y Secretario 
General del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco,  

Vengo en nombrar Gobernador Civil y Jefe Provincial de 
Avila a don Luis Cuesta Gimeno. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO


